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SÍ^n M. Lt  Rema yLcL^cXIÍ

su atipla Real F imiha han lle-

b'
ado- aA á las cinco y veinlo mi

nulos
iy,cr a la» ci 
de* ¡a tírale 1 Real Sjüo de *

do .Vamtiez, en donde' continúan
sin nóVcdad en su 
lud.

* ti § .

; VUliVlu nuil 
i m portante sa-

Ghceta c^l 2 
- /

de Abñl.X s

■ i « ’ w
. MÍlSlÉRld

LA áOBlfcWlON

S-t^fiCc e'jv do

lUmiido á infoíncMj la Sbcüion. 
do fiNdo y tiraba justicia del 
Consejo* de E^dB ^1 expediente

bas en l.i fuente, de Puerla ¿9Mü- | 

tos, observó que un- hombre- dp-
Qjyóíiilñ piTinaimcia durantcíin lar- 

¿Q.j'alo parado junto á la fuertte; 
y habiéndole p¡ egimtado que, «qm- 
pacla Elli tanto rato y a hora tan 
avaqzaífa'»' 'contestó ^“desconocido 
que «que 1c importalia» á lo cual 
repuso el aguador que «sí le im- 
mortaba;» con cuyo motivo trábose 
pendencia entre el aguador y el 
desconocido; Pero el seieno Fi|m- 
cisco Trillo que estaba muy cerca 
lavando una escalera, acudió al mo
ra mío y aconsejó al desconocido que 
se retirase: mas lejos de obedecer 
di/» que no 1c daba la gana, y aco- 
nírtid al Sereno con una navaqajpe- 
qíena de picar tabaco ipaeilkAaba en 
el bi-Lulo: T j

Que el sereno hiz£ us^lwzofi 
dando con el man^ó dos | ni.,sal 

laye^or^t^b^njo^cín sgguid.a:mna 
fm ríe lucha entro el deseca m 
que pugnaba por an aimar el ch i

, za aL sereno, y. esto, que ausiSados 
yador, defendía la pu^jm

1 akriibnoqé'nioD rqmQ oh obihsq h 
1 ,d. ti .$m) obóm i d <li o uñe 

tablccido; á d¿" su avanzada-1 
idad de 6G años.

Q :c el Juzgado, luego que con
sideró terminado6^' suniatio lohle- 
vó á la sala correccional de la 
Audiencia dé Madrid, cuya Supe
rioridad, conrpmitiendo que se ha- 
bia omitida el .requisito de solicitar
la previa autorización para proce
sar al; serena, y. que. dqjqp hechos 
respRufba crinñuaíidad grave;,re^-i 
poeto aLR. /Hlenio Martínez Pan- 
duro por haber resistido á un agente 
de la Autor'uhul se inhibió del. co
nocimiento del negocio, devolvién- 
dúlo al Juzgado para la limita

bfltai^t! el chuzo: Id du^^l^gS dóh- 
seguir, aunque ^omentos:

1 2.° Que por lo tanto es visto 
que el sereno "mr'tñcurrib en res- • 
ponsabihdad criminal _por el hecho 
(le haber golpeado a ún descono
cido que le'désobedeeia y-le^aeome- 
lía violentamente, .obligándole á de- 
lei'.d-.’rse v ú sostener la Aulorolad 
pública que en aquel acto represer • 
taba.;

ción corre^putit¡iente.•
Quejen, su; consecuencia y c|g§T 

pu05i de qruevas actuaciones, el Juz
gado al propiq. pempo qu^diiigió. 
ti qirocedimignto .contra D. Áñtimio 
Maijinpz,; pqlió autorización para 
proceder^on^ft el sereno 1 riUo^dgy 
ic^jdfUJCpn clupromotor hsca^ mas ■
i <yi)beTnado¡rf aoiiforme con e
>ep pipyinciat’pegó lo aulonza^y

La Sección opina que dobf’ córi 
iirmmse la negativa del Gob: rna 
dur de la provincia de Madra!.-

Habiéndose dignado S/M. la Rnl- 
na ; q. 1). g.' resolver de confo!— 

con'ío consnitado por la1 re
ferida Sección, de Real orden 11 
comunico á V. E. para su inteligen
cia V efectos e nsigmcnlcs. Ditfs 
guá?do: á Y. E. mbctfoí años. 5fa-:
Irfti «bfil fie = P 
¿adiara.

| tdLíM'.EVíM ob sb

de aulorizaciiiti n ¡bd
al Juez de priiúeraHnst-ahcia del dis
trito de las \ istil as- de esta capi
tal para probar á ¿ranctscó íri-s 

umtTari^ jile. la-

gn que la resislej^a 
ipiugst& vpor^el Martínez á 1 
[ii^ÍPOes (H^crcuo, y -*

del arma, tetí nue habiemk to< 
cada el quto ."acudió obd sereno dej 
cmuercio ile aquel barrie y dando 
15 voz do alt', á lós cml-ndienles 
quedó el chuzo <n p.vdei de Fran- 
ciSno • Trillo,"que volvió á tlaríolro 
golpe al desconocido, el eilalj ar-

lio, sereno ^per . <5
misma, ha cogulli doe&Jsiguihit^p

«Excmo. Sr.: Ikta Sección ha g(dpe al desconocido, el cual., ar- 
examinado el^cxp |dien¿ en que el * rojo entonces la navaja, acuyolimn- 
Gobernador de la pmvincia de Ma- po el sereno remen llegado i

rado de que el descnuncL o era don 
Antonio Martínez Panduro, le acom-

«

Gobernador de la provincia de Ma- 
.Iwz dojAimcj'á 

Vlol.lla¿g d esta
drid ha negado a 
instan:ia derlas
corte la aulojjzacion que sdhciió pa
ra procesar á r rancisco Trillo, se
reno supernumerario. ;

Resulta: e- b f j |
Que á las doci y metHir Tto la 

noche del 13 de Octubre de 1860, 
hallándose un aguador Ueiíaiído cu-

panó Italia s j i casa:
- Que instruidas - las dÁl+gehcias 

opoitunas portel Juzgado, resultó 
qji$ el "mencionado Marlicez Babia 
rccib do tres contusiones, en cuya 
curación se invirtieron 47 dias, 
al Cabo (S los cuales quedó res-

o

Uipaviy.,^ ------- ’ / 6 *.
sido ^C^R^-Bl.0 Por ^<9 ! 
una navaja, son* circunslat^s bas
antes para considerar irre-poimable 
il sereno de ¡os malos tratamientos
que en deíenca de ¿u persona y ca 
rácler tuvo necd?ídíd de emplear. 
dMKfc'Htó; 

pcdjcnté. t)' Auum.io Mari¡>; z Pan- 
duio po solo resistió á la iiitímaci ni 
de ixtirarj' q'm le hizo el Sereno 
Fraecisco friUo con el ím ve c-ortar 
el all'?rcódo promovido entre aquel 
y el aguador» el
Martínez acometió con una navaja a., 
sereno y pugnó después por arre-

I Gacela del 2 i de Abnl.

.m
MINISTJ-RI^DE MAR15A.

-oiq rr^o ob EsblfiolA soJ 
D?recíac;r ’e MtttrÁeuMs

con dbíejp de que conserve la de - 
bida armonía el ingresó .scincstral 
qye dispuso ¡a. Real orden de 1J 
le Noviembre último, dó los apun 

dic^s navales en el buque-esrmua, 
y tenienda en con? dciavien lo cv

cd ot blléít) ,616151^1

M.C.D. 2022



2
puesto por el Comandante Director 
de este, se ha dignado disponer que 
los exámenes se verifiquen asimis
mo semestrales en los primeros dias 
de los meses de Enero y Julio de 
cada año, con la cláusula de que 
no podrán salir del buque-escuela 
para ser embarcados los repetidos 
aprendices aunque resulten aproba
dos, á no contar los tres años re
glamentarios en ella, quedando adi
cionado en este sentido el regla
mento. •

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y el de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 33 de Abril 
de 18G2.—Zavala.

Sr. Presidente de la Junta Con
sultiva de la Armada.

berlo asi verificado. Zaragoza 29 
de Abril de 1862.=Pcdro de Na
vascués.

Señas de Francisco Escobar. -

Edad 30 aíns, estatura regular, 
pelo rubio, barba muy poca, na
riz regular, en la mano derecha 
tres grietas, viste pantalón de mahon 
con rayas negras y elástico de ba
yeta amarilla.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

08 ZARAGOZA.

Nú m . 415.

Circular numero 222.

CARCELES.

Repartimiento de la cantidad de 
30000 rs. vn. que resulta de déficit 
en el presupuesto de presos pobres 
del partido de Borja correspondiente 
al año actual, formado con arreglo 
á las prescripciones legales por los 
comisionados de los Ayuntamientos 
contribuyentes, y aprobado por este 
Gobierno de Provincia.

s

Nü M. 413.

Circular número 220.

Con sujeción á lo resuelto por 
Real orden de 28 de Marzo próc- 
simo pasado y bajo las condiciones 
determinadus en el pliego espedido 
por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, se sacará á pública 
subasta en las casas consistoriales 
de la ciudad de Barcelona, á las doce 
del día 1.® de Julio venidero el 
servicio del alumbrado público y par
ticular por gas de dicha ciudad. Lo 
que se anuncia para conocimiento 
de los que gusten tomar parle en 
dicho acto presentándose como li- 
citadores. Zaragoza 25 de Abril 
de 1862.=Pedro de Navascués.

Nú m . 414.

Circular número 221.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, Guardia civil y demas di
pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura del 
criminal Francisco Escobar (a) el 
Roque, fugado de la cárcel de 
Bribuega en la noche del 22 del 
actual, y chuyas señas son las que 
á continuación se espresan. Si fue
re habido, lo remitirán co,n la se
guridad debida á disposición del se
ñor Gobernador de la provincia de 
Guadalajara, dándome parle de ha

Núm. de 
habitantes. Rs. vn. es.

Borja 5601 6078.90
Agón 464 501.60
Ainzon yHuechasecal 565 1701 95
Alberite 234 253187
Albeta 37" 410
Ambel 799 868,90
Bisimbro 337 366.50
Boquiñeni 652 687.30
Bulbuento 797 866.73
Bureta 414 460,22
Calcena 1313 1127-00
Fresca no 704 765.60
Fuendejalon 1058 1149.07
Gallur 1825 1984.70
Luceni 607 660 12
Magallon 2593 2818.39
Malejan 461 501 35
Matlen 2887 3139,62
Novillas 773 840.64
Pomer 368 400.20
Pozuelo 764 830 85
Purujosa 426 463,^8
Tabuenca 1258 1366.57
Talamantes 516 561,15
Trasovares 829 901,59

y

i»

i®

GO

es

yUl

Total 30000

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial para que enterados 
los espresados Ayuntamientos proce
dan á ingresar respeclivammlc en 
la Depositaría de fondos de presos 
pobres del partido de Porja las can
tidades que se les señala.—Zarago
za 25 de Abril de 1862,—Pedro 
de Navascués.
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Ncx. 116.

Circular número 223.

CÁRCELES.

Repartimiento ik la cantidad de 
21730 rs. vn. que resulta de dé
ficit en el presupuesto de presos po
bres del partido de Daroca corres
pondiente al año actual, íormado con 
arreglo í las p'-ascripciones legales 
por los comisionados de los Ayun
tamientos conlribuyenles, y aproba
do por este Gobierno de Provincia.

Corresponde en 
Rs. vn.

Daroca 20 G8
Abanto ---------------- 365
Acered 476
Aguaron. 1427
Aladren 198
Aldehuela 198
Ancnlo 227
Atea sá»

Badules 259
Balconchan 100
Berrueco 123
Cariñena 2324
Cerveruela 242 :
Codos 785
Cosuenda 1008
Cubel 295
Encinacorba 788
Fombueua 203
Fuentes de Gdoca 625
Gallocanta' 156
Langa 314
Las-Cuerlas. 137
Lechon 404
Luesma 292
Maynar 
Manchones

286
366

Mara 380
Miedes 518
Monton 264
Murero. 288
Nombrevilla 196
Oreajo. 314
Paniza 1203
Pardos 95
Relascon. . 112
Romanos 187
Ruesca 172
Sanled ISO
Torralva de los frailes 279
Torralvilla 243
Uscd 811
Valdehorna - 132
Val de San Martin 196
Villadoz 277
Villafeliche 884
Villanueva de Ciloca. 284
Villarreal 314
Vistabella. 368

Total 21730

Lo que he dispuesto publicar en
•i Boletín oficial para que enterados 

los cspresados Ayuntamientos pro
cedan a ingresar respectivamente 
en la Deposilaria de fondos de pré- 
sos pobres del partido dé DarOca las 
cantidades que se leí señala.—Zara
goza *25 de Abril de 1862.—Pe
dro de Nava^cues.

El Ayuntamiento de Perdiguéra 
tiene acordado proceder al arrien
do déla Carnicería juntamente con 
las yerbas, en los dias 1. de Ma
yo 3 y 1 del mismo mes actual, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria. El acto ten
drá lugar ante el Ayuntamiento á 
las i l de sus respectivas mañanas 
en las Salas consistoriales,

El Ayuntamiento de Barbóles, 
arrendará eb lícita publicación las 
yerbas de huerta y monte del 
mismo, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 4 del próximo Mayo en las 
casas consistoriales, bajo los pactos 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en su Secretaría.

D. Francisco Muñoz Alcalde cons
titucional de Castejon de Álarba

Hago saber: Que autorizado este 
Ayunlamionlo por elExcmo. S. (io- 
b< mador de la provincia para pro
ceder á la subasta de una fuente, 
lavador y abrevadero bajo el plie
go de condiciones y planos que se 
hallan de manifiesto en esta Secre
taria, ha dispuesto que aqúel acto 
se verifique el dia 1/ de Junio próc- 
simo á las doce de su mañana, en 
la Casa consistorial de este pueblo 
y con sujeción á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y 18 de Marzo del mis
mo año. Los pliegos se entrega
rán en el acto de la subasta y du
rante la primera media hora del. 
mismo. Leídos que sean se ad
judicará la construcción al mas 
ventajoso proponerte, y si hubiera 
dos ó mas proposicionas iguales se 
procederá á nueva licitación entre 
estos únicamente.

Las personas que deseen tomar 
parle en esta subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo qi e se insería 
á continuación de este edicto, advir
tiendo que deberán acompañar á la 
proposición la carta de pago que

acredite haber entregado en la de
posilaria de este Ayuntamiento 500 
reales vn. cuya cantidad se exige 
camo garantía pcovistonaLpara res
ponder del resultado del remate.

Castejon de Alarba 29 de Abril 
de 1862. — Francisco Muñoz. — Por 
su mandado, Antonio Lavilla, Se
cretario.

Modelo dfe pVoposxcton

F. de T. vecino de T. enterado 
de los planos y condiciones de. ege- 
cucion de las obras de fuente, la
vadero y abrevador de ^Castejon de 
Alarba, me comprometo á tomarlas 
á mi cargo con entera sujeción á los 
mismos por iacaolidad de.... (en le- 
tra'i rs. vn.

- ; : Fecha y firma. ■'

D. Pedro Oliver y Boscb, Subte
niente Abanderado de Batallón 
provincial de Gcroiia núm. 57.

Habiendo ausentado de la villa 
de Sao Fernando dé Figueras de 
esta provincia, donde se hallaba en 
situación de provincia, el|soldado de 
la quinta compañía de este Bata
llón Antonio Luciano do Gracia, á 
quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción con mo
tivo de la espresada desaparición, 
usajido de la jurisdicción que la 
Reyoa nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Realce 
ordenanzas á los oficiales de su ejér 
cito, por el presente llamo, cito } 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á dicho Antonio Luciano de Gra
cia, señalándole el cuartel de Santo 
Domingo de esta plaza de Gerona, 
donde deberá presentarse personal
mente al señor Oficial de guardia 
de aquel, dentro del término de 
veinte dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; en la inteligen
cia de que de no hnceib le pararán 
los perjuicios que haya lugar sin 
mas ILiinaiL* ni empl azarle, por ser 
esta la voluntad de S. M.: fíjese y 
pregónese este edicto para que lle
gue á noticia de lod< s. Gerona 22 
de Abril de 1862.—Pedro Olivar. 
— Por su mandato, el Escribano de 
la causa, Benigno Ferrer.

D. Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em

plazo por segundo edicto y pregón 
á Vicente Gajon y Gracia (a) el 
negro de Zaporta, casado jornalero, 
natural de Cadrete, vecino1 de esta 
ciudad y de 31 años de edad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este, juzgado para 
recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre 
hurlo, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 27 de Abril 
de 1862.=Cayelano Gáreia.—-Por 
su mandado, Pedro del Rey. .

Por el presente segundo edicto, 
se cita,, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á 
D. José Torres cura párroco que fué 
de San Maleo do Gállego, por haber 
muerto sin testar, para que dentro 
del término de veinte dias, conta
dos desde la fecha, comparezcan 
á exponerle en debida forma, pues 
pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado1 en 
Zaragoza á 28 de Abril de 1862. 
—Cayetano García.—Por mandado 
de S* S.‘, Agustín Jordana.

V. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita y llama 
á Pedro Cruello, trabajador que ha 
sido en la estación del ferro-carril 
de Cataluña en esta capital, habi
tante que fué en la misma, calle Má- 
yor núm. 74 antiguo, en donde es
taba de huésped, á fin de que den
tro del término de ocho días com
parezca en la escribanía del actua
rio á oir una notificación que está 
acordada procedente de causa cri
minal que se formó sobre hurlo de 
prendas de su pertenencia, parán
dole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zera^oza á 
24 de Abril de 1862.=Francisco 
Torrecilla de Robles.—Por su man
dado, José Colomer.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Matías Lorenle y Gillen, natural 
de Herrera, vecino que fue de esta 
ciudad, soltero, dependiente de co
mercio, de 22 años de edad, hijo 
legítimo de Antonio y Lucía; para 
que dentro del término do nuevo 
dias contado» desde el siguiente al

M.C.D. 2022



en cque quede fijado r-h: minJ ■ com- ■ .
•ezca( en las cárceles. nacieñaWz í Parte no oficialpareara en las cálcelos nacit»naU>-' 

de eáU cuidad, á conteMarXá )£

cargas que le resellan im la gapsa 
que rmqra «O mis o» mblbalhv in^bí i 
truyendo dolmf estafas; puesl si asi • 
lo hiciere iu Je oirá y admuñshwá 
ju-lich en do que la Vuvierei y en ■ 
otro caso se seguirán ¡os piW()j* • 
mienlos en su ausencia y rebvjdka 
purándoh el perjuiciio que ba\a'hi- ; 
gari Dado eií Zaira^D^ ;á\28, ddiL 
Abril <b ISG^.d^Feancbéo iorr^p 
cilla do Robles -rbPor nlándado doi 
S. S.a, Francisco Campillo.

b

’G' .nv esh

.ohibd obnü§9¿ oJnsmq b lol 
Manuel. SMird ’ de

r- icroi-jn ¿ miooiob nua nLUio 
de ^eo-esja ^duíl..,^

presentarse á los piismos con los 
correspondientes docuiífentos que lo 
justifiquen, pQr verse ¡prepjsad^s á 
proceder á su venia. * ‘ O

:l‘l dp glanos , ;i ...
i. iui.ta geperal ¿c suministro», 

u.
Id. de aceite, carbón y lena.
id. de "ciiada y paja. 

b’S que dan I " ,
Estado mensual que cumprem’c el 

. número de nacidos y muértoS (m 
los pueblos.

Otros mensuales (pie dan los sm 
Sóres iácuhalivos de las emermeda-

oq 
91
60

Akmm kb oLfiJlusoi hb lábil )q 
índA ab Gí cdiclA ob noioIscD

ANti^iO íMEBAME ^i
los ^^untamientos

y SecreL':rios de los
mismos

fiielno .T ab orna

. de v^n!

. aAm.- n;y)
i oop o^itio nr

íuS )HÁD

■; nihcq- l
9to .nv ,éi 08" 18

d^s y de los niños nacidos y muerlos.

-ÍW». t' y,k í.l
l—- ''7

$ PMi
■ fls •y-/"r.

-'mo^.spn ' .;

Sc venden lies magidiin’as prci. 
sásde viga con sus coi respondiente-, 
herrages nuhvds,?.dsíiSmhieinJya» |Vi( q 

libras, qíifí se da-áu c.>u la mayo'1 
ícpnvl-niehciá ílateá1^ °b

s i ajuste en Ja calle Mayor núm. .56

> indos, filiaciones, certitados te.

d iiuivg.; ¿Jarlo principal.

8 a o í

nJaob oupfiiiiq .icJeoJ me ohdui:
FA. vitela, ¡o

para las’.quintdsw (lemas do-
^cumentos que neccsltm los

ofiosyifiqínoo ,filloa! i| sb¿5« . 
Pul- el presente cilo, ikimo y era

b eo) mazo del ejército.
pla^o í-per P^ipcAT^fiM^ fiíW¿. 
á Santiago; Baró Pascual y Jusc l,a- 
brevq^ en ?! mes», d^Julm ;d.ql, 
año úUim.OjC^uyieroqdr^íyapd^cq 
las obras.¿¿b^elgjiy/eA^fg^ m  
sesla -sección de la viá" férrea 3e 
Madrid á Zaragoza, para que en el 
término de nnew-d+its-cmn pare zea 
en las cárceles de este partido de 
rejas adenlr®. á responder á los 
cargos que les reddkiii 
pendlení^en e^tc Juzgado sobre hur
lo de prend.as de Juan^.Aimcrhc ..y 
José Bonaslre, con apercibí miento

su.car-

Cuaderno dé-^é^strO •p^r^ltó’n^si 
el padrón de cédulas de vecindad.

Recibos para los Depositarios de 
^yunlamienlo. .

. Registro de penados sujetos á la
1 'íiylaiW.íde |ji 1!

h c 11? " i"-"
reglo ai modelo inserto en los bo-1

M lrj3 de osle ano. . .

T Wíftr •5e'cSntíitionís 1, .

' -día 9fas so tihjcqmoa fiJnmp íi

las #jp asiskpciaj p^^.las e^ueb^.
i J^do^ . fáUas.qucn^iales^ ,,e. 

tidladosopará d®sigjw lt>s. pgeh i
. (íio5o?(te" gránosd y. caldos que daih > 

vpfje) Los AyuritamíenAos q)ur quince^as^

>

130TBÍI 
oJnfidA
¿9190/. 

noisimA

trimestres. .£. rJ-, rio?.

«ue de no. Verifica rio >e.segpirá «I 
procedimiento j'O. s.u fr,tód¡Ü ybW , 
paliará el perjuicio luga^j
Dado j.en. Calala,yj)tldá WiUl
de ■i^Gíl.^-Mañwrl
can€n-trPo.t ¡su
Juao-Lop^zab nD ¿ ,beq¿9ud sb cd¿ 

• -moa éfiiü odao ob ooiun^j íob oí
i uJofi kb^sinfidnoeo til os ncsaicc

< eup noiuáioíMon ¿nu lio ¿ oii
-ho célico sb QJnobsooiq fibcbiooL 
9li?hgll»Wsft/F N™ 

nMí de 'É,tptfn# fflefil"1; 

pro-teia ^Huesea, trteprtete . 
i férrea, para qíe en e! Ute

! w
le Juzgado para am^lí'árltí sh tbec^"

na. ‘ t Í

mino
le Juzgado para an , 
ración indagatoria en la causa pen
diente contra el mismo sobre lesión
á Ensebio Manes, bajo apercibimien
to que de no hacerlo dentro de di
cho término le parará el perjuicio 
qie h-H-c lugar. Dado en Calmavud

S^ch.di S.O . .0-
büP on,da* .sianíii 9b 

‘ oo j L erasibnoqtfb .o is Jío é .bebuio 
opd «bebo sb soñé Sí sb .oioism 
tii.sq ,¿¡01 a y omoinÁ ,b o mili 3 4 
ovsvfi tb oainn^J kb oilasb sup 
le Í9 sbwb «obelado ¿áb

i Reparto^ (fe’। lí/miíeblc^'c^n'¿ los' 
<íe0%l W8W* »eí v 

glo a! modelo mi 
Serlo en cd 'BolutÍ!! oficial man. 169.

Id. de subsidio con ^5?féclara- 
ciuncs y adiciones de altas y bajas' 

mmfoimu al moilulu publicado en el 
; J. lm (tel man. 173.1 Aé ™8S93(i19 "

Amillaramicntos según él ultimó
■ -fiiuoü oeeíouj oinoioA ooMs ÜOÍ nouelo. • ■ - as j

.M0.19U 9u tiSCIG £189 Oü - ' *

e™Mon¡MW^ 
aMB taw* 

caí yy a».
Obsoryacmnes sobre lo- tmdHo. 

hutorTzados, ( í0,.’ DHüisq.üi (l!9oari oo sb eup ob £¡3 id. sobi'ü los ingresos.n¡a 163UL svfin t/Bp e . col Inventarios.- f r - L

Mr 
........

i sÍ1-BBI»iI'™ ,m !í ue vfl- 
Recibos de lyecaii in

muebles, subsidio v cbnsúníós.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Ce r l i lie a dos que^d ó ben dar los 
¡¡res. Alcaldes á los mozos que se 
lallcn libres del servicio militar. 

I -inoo ablnolK o-Mnm i’A <.

icogida que han tenido todos los
1 A^i’”|ÍW!le^Üéi1^- a 
\yfiÍAa-mic^tó¿ v ^cWatHóSj poluel‘k 
l?»^ fr^hldnd db lhm*toxM:

, . ,, neibfil/ 
Andrés Luis Montolo,

} iela*rio vecino de Sta. Eulalia A 
de C^Juanes, partido judicial de A 
infu^^en el principado dc ^tu- 

rias •tiene varias escribanías de ven- 
I •' " • , á3SHT <1
ta do buena documentación';, e| q-ue . 
quitad adquirir una ó mas^^uede j 
diri^r^p. al mismo por el Correo ’ 
¡•anco de portes por medio dei ^0 ,. 

e podrán arreglar los p^gios/.y. - 
kmía§2que convenga. mt anl. [

esa 
361 
i te 
ve t 
iO)

fiooliO oh gofnaü'í
. rJnfioolliO

—-
.¿filTJuDcfiJ 

íig MI

auto

Ui

consutíu)».91) Ck;!jOl ti 8U2
Sb Ihd* »b

Estados de yacidos, casados y 
muértos menSUrSh!8.—

Resúmenes seguh el último mo- 
í dedo .'‘wá orxolvtM .ohi. ¡i íi

Id. id. urbanas.
U. de ganadería.

| -íD3 v otu«n 0H3 oJaceaiq ¡9 t o 1?

íspcdilhílá',0 dihm^s ¿ad^.as dobv 
fcuWik o^l^ksthttobm 
ja§8(íf?4n^,^^ti^ltóbi®towfes’0' 
LantH -'esfl^cMitóriitoto ¡de fqno 
itoti^ l^Rpie? !§e sob

los ultomi^ mod^soi 
lík 'tifibiníis1 á, (jiro1' 

¡cdiT^fi^i, jbjhá-toT^
ají énntódaíühsttode y 

d^hos¿lcfcimiei^s. ú los seüoi es qúe.

I?

Wmíírlosf v so^brhá: cüt Ala
'.límenlos, sn-.iq're que 

di» de 
tiMfiewIcctiMinsette de M a i
. - y iirmadó por el Sr. Ai- 

IcáliR. no’tem ¡’dnuo tí ¿is o í aj 
| fiisidt d ia Y «sLmcoqoiq c¿o[rJn-i / 
i 68 ¿tilcfjji éGioioiaoqoiq ¿en o eob 

floiú-jó 7 ai;- m btomq
.9Jfl9mr.9inu aolas

lili día 4 de Mayo próximo 
ine^e ale la mañana, se arrenddrán* 
i p|^ca subasta en el lugar 
.lir^ y granero de h 

iracapu del Excmo. br. Marques eje-• 
C.amaypsa, algunos corles jd^r-/> 

asMtiJas que posee S. E. y.owO 
scñcM^-hermanos en los lénarnos’ 
de rl^^o pueblo y los de 
los pililos v condiciones que‘se ' 
- ¡vi , / raaEm 1
■ran- cji el acto, y a seguida los., sir
tes (^estiércoles de sus córrale^ jJ m

aídim! ¿oí ob fivícnoT
Fií filIi/knoT

I i!8 boéU

0111

1CÍ1 89b
La hija y nietos do Manuel lo- 

16da4)a- y Joaquina E^eanero. vecinos? 
ib k’tíñembphací^ csaberp. qi» si 
algalio so halla acreedor ¿ una casai, 

el; mismo ipdeblo. podrá’? 
I aup 0§cq oL sh»3 &I floiaííoqoiq

oG! oihfiM nt.8 sb UV
i .rrs sobsinv

^ki^clliV
i A

¡ i 18 IfidnfilliV

\d.e' Antonio Galilea»
08 i F£ lelo!

! es isoilduq ole^nqeib sd eup oj
i eobtii9Ja$ 9Up cuq ¡Bioóo uüvkd le
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